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OE iA>̂ «iñJieU-;::kE:::;L£ti 
garios recibas los námeros.del JtwjniK 
iine corr«!i(oa4jm si ;distrito, JispopdriLii 
iae ss BJe m ejempisr ea el sitío Je co«-
tubre, ¿oade penMñecer&--liasl* «l re
cibo del"nAmerosácaieatfe. ^"^ ; 

Loo Secretarios emdaráa 4c esosCTTsr 
Isa BoLKmras coleccioiiados «nienada-
•ente, para n éacMimwátn. vm ic-
ber4Tenficane caiU alta. ' 

P A R T E O F I C I A ^ 7 . , 
S. MKel aeyDon Aiíonw) XJII 

(Q. D . « X S. M : la Reina Tiofta 
VUtbriá Eugenia, S. A . R. ol Prin-
•lipe ite' AstoriaB e lafanUie y d«í 
ffiáij (v¿rirf>n«8 rte la Angm*» iStoaí' 
Tfmiii&i continúan sin nOTe<iart e» 
•n import»iit« salad.'.: • v; i ' 5'; 
;• ñjiiiáa :¿el dls 9 áé lebrero Je 19261) :' 

Admiriistracrón :: y 
• Central 

. M i ^ ^ r i o d é l * Gobenucfón . 

SE P U B L I C A TÍOS I-TJNES. J COLES Y VIERNES 
: — J.I•-; ••ii- > : . ' t-i Ü'-.Í.-. >Í,-I t | • / • . . l , 

Se satcribe.en la CooUdurta.de la DipoUcióD provincial, acnalro 
¿«setas cioceeot» céntimo» «I trin^estreVodio pesetas el semestre T qmn:. 
ce resetas al aBo,-a los psrtíciilsrés, p«¡í»i»s al solicitar la soscnpdín. 
i.bs ñgu tdc fiera 4e ta sspital se hartar por Ubransa del Giro mfttao, 
iuiinititndose j<Jló sellos en las sascñpciáaés de triaaestre, y únicamente 
por.l» fracflío de peseta une resalta. Las saenpaones atnsaflaa se eo-
bran'coti anmeñto propecéiónal:' ' j í ir • ' 

' l i s Araqfamieñtbs de esta proriacaa¡abonarán la •uscrieciía.con. 
arrecio a ta escala inSertaen circular de la Comisián proTinoal PubUca-
4a en 1M números de este Boi^rtt de letha 20122 de (Eaembre de 1906. 

Ix» Jugados municipales, ata fUatiaciM, aña pesetas al aío. 
r.:ytfmero aqeltp',¡ jrgmticinco céntimos delP*^**1"'; 1 r 't'.r! ; '- ' • 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

. Laa disóoskioneaide.ilaaaáloridades, excepto las 
qne sean a instancia de parte'So pobre, ae insertarán 
oficialmente, asTmismb cnálqirier annnao concernien-
te al senricto nacional (̂ ae dimane de las —\ lo de 
mter¿s ptfticiriar previo .«1 para adelantado de vem-
te ¿¿ntiaios de peseta por cada uaeade in-teraAn, 

.-.Loa ammeiosaqae hace'referéhcía la drcnlarde 
lá'Cóbusióf provincial̂  fecba UdedkiemUnede 19Ú6, 
éa cnmelimieiítb al aciiérdode'Ia'DÍ0ataci4a.de 20<be 
norieiabre de diebo afto, T coya drcaiar ha sido nubli. 
cada '«n: loa BOLETOTUS OFICIALES de 20 v 22 de di-
den^re^ya'dtado, se abonarán con arreglo a la tari*' 
(a qoé'ea mencianados Boutcres se inserta.. . 

" l ima; Sr.: Terminado» lew con
careas abierto* con fecha 4 dé agos
to y 9 de. octubreúltimos, y eii»* 
tiendo nneTO* vacantes da;Secre
tarias . de, Ayantamiaato - de segoa-
da pategoría, que es preciso cubrir 
pantCno entorpecer U buena mar-
cha da la vida administrativa, •, 

•S. U . el Rey (Q. D . G.) se ha. 
• añ ido diapoaer:;'.. — -¡¿i. . 

I.0' A partir de eite fecha.y du
rante el pl&ao de treinta dias, qua 
séllala e l artículo 23 del Reglamen
to de 23 de agosto de 1934, queda 
abierto concurso para cubrir las Se
cretarias vacantes de segunda cate-' 
goría que figuran en la adjunta 
relación. 

8.° A este concurso podrán acu
dir todas laa personas. perténacien-
tes al Cuerpo de Secretario* d é la 
categoría indicada, según el ' ar
ticulo 20 del mencionado Reglar 
mentó. 
; 3."^ Este concuno se verificará 

con arreglo a lo dispuesto en-la 
Real orden de 9 del actual, debien-
do los concursantes solicitar las va
cantes por. medio de instancia di
rigida a los Gobernadores dé las 
respectivas provincios o presentán
dolas en las Alcaldías de los Ayun
tamientos > interesados, acompañan
do a dichas instancias la dooumen-
tacidn que determina el artículo 34 
del repetido Reglamento; 

4.° Los Gobernadores civiles 
dispondrán l a inserción de está 
Real orden en el Boletín Oficial de 
su respectiva provincia, y . los A l 
caldes' de los Ayuntamientos cui

darán asimismo de lá publicación 
del anancio á que so iw6ere e lk r -
tleulo 88 del Reglamento orgánico. 
• Lo que de Real orden pongo en 

oonocimiento de V. I. a loa efeo-̂  
toa'oportunos. <• <•••'*-;_••• 

' Dios guarde a Y . I. aiuchós aÁOs. 
Madrid, 28 de añero de 1926. i - ü a r -

Sefior'Director general de Admia, 
. nistreción. í'^.,'-'--}^.-1}'';. 

. Relación que se cita 
' Provincia de Letót"-Algadéfe, 

2.600;- Arganaa,' 4.000; Armunia, 
3X100; Borrenes, i.SOO-, Brmsuelo, 
3.O0O; Candín, 8.000; Csatrillo 'de 
Oabw*, ajOOOl GastrofuerU, 2.800; 
Gsattopodame,' 4.000; Esoobar de 
Gampoe, 9.000; Gordalisa del Pino, 
iiBCO; IgOena,-4.000; Lagnaa l U -r, 8.G00;. Llamas'(le la Ribemi 

000-, -Ma^ka da Cepeda, 8.000;! 
Osejs de Sajambre,' 8.000 Palaotoe 
de la'TaldoenU, 8,800; Perániane*,, 
3.000; Quintanay Congosto, 3.000; 
Roperaelos dal -Pá ramo , «.OOO;' 
Valdefaentes Jer «Páramo, 'S.fiOO; 
Valdemoia, 8.000; Valle de Fmo-
Uado; 8.000; .ViUaoé, 8JS00; TiU*-
demor de lá Vega. 2.800; Villamar-
tín - de Don Sancho,'2.500;- Vil la-
mol, 9.600; Villamínatiel de las Ma
tas, 2.600; ViUaquUambre,- 4.000; 
Villa verde da Areayos, 2.000. ;-

rrtitceíá del día » de enero dt 1926.) 

Administradión 
Mtinicipál 

• Alcaldía amttiladonal <fc'"• 

; . . / . ' ' ; . . . , . ' • ,•• £ « ¿ 0 . . . . 
E n cumplimiento del Reglamen-

¡ to de Beses Mostrencas, se halla 
depositado eu poder de D. Angel 
Prieto, un pollino, color castaño, 
con dos matadoras en . la: croa, de 
cinco coartas de alzada, viejo y con 
un cordel y cuyo duetto se ignora. , 

Loque se publica.a los efectos 
delart. 7.° del citado, Reglamento. 
• León, 30 de enero de 1926. =»E1 
Alcalde, F . Boa de la Vega. 

Álcaldia coiutituctonoi de 
VUladecanen 

Beparttnüento general de utilida
des para 192á a 1936 . 

É n virtud de lo dispuesto en el 

j artioqlo 489 d¡>l EsUtuto'Municipal 
vidente, el Ayantamienitó pleito en 
ses|¿n extraordioaria del día 24 dal 
corriente, acordó proceder definiú-
vamenta al nombramiento de -los 
vocales natos de las Comisiones de 
evaluación de ,lsi parte p W y perso
nal, habiendo correspondido á "loe 
seflores siguientes: . . " _ 

• •' •• Parte real ':: • 
D . Gregorio Guerrero Amigo, 

mayor contribuyente por rftstica. -
D . David Sarmiento Piado, idem 

Idem por'tirlSi3na.v''"'- ; -'•.' 
D . Matías Vílai Bello, idem ídem 

por industrial; . -,._„ ,-.¡:rii,^.,v 
: -D^-lUnidós de VillavBKle,;oomo 

hacendado forastero por rústica. ' 

'•X,'?K í iii^'i¿«»ií«r'' •;.: 
Parroquia de Villadecaoos-Sorribae 

l :D. Antoáib •FáÚ» Y * i » , mayor 
contribuyéntejiorrústica. •" 
' ' D - Francisco Yétra NúBei, ídem 

¡dém-^f úrBana.'^':-" -•.';';', 
; "!).*;^VirgiiuaCaiabaBlancoJ idem 
úbm' pOr indnstriáli ' í ;:L ''• ".' * V' 

D.- Roqoe Faba: Yebra, rmayor 
contribuyente por rústica. 

i D . . Santiago Armesto Martlnei, 
idem ídem por urbana. 'i.w;- -c. 

: ' D . Fálix. Pote Goncález, idem 
idem por industrial. 

Parroquia de Otero 
• D . Agustín Ganda Trincado, ma

yor contribuyente por rústica. 
' D . Angel -Valle Martina?, ídem 
idem por urbana! 

D . Santiago García Guerrero, 
idem idem por industrial. 

Parroquia de' Toral de loé Vados 
. .D. Pablo Sarmiento Prado, ma

yor contribuyente por rústica. 
D . Francisco Arias Fernández, 

idem idem por urbana. 
. p.Ddefonso del Canto, idem idem 
por industrial. 

Los señorea Párrocos han renun
ciado. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y admisión de 
reclamaciones que se preienten den
tro de siete días. . 

Vilíadecanes, 30 de enero de 
1927.—El Alcalde, César F . Santin. 

Alcaldía mutitiiríonal ie 
, " - i y d ^ e ^ O a ^ 

Ignorándose el paradero de los 
mozos Ambrosio Tascón Alonso, 
Cayetano Amador Bodrignéa Ba
rrio, Gabino Nicolás Benito Barrio, 
Baltasar López Pascual, : Aníbal 
Francisco Tsioón, naturales de este 
término; comprendidos en el aliste? 
miento del año actual, se advierte a 
los mismos, a sus padrea, tutores, 
parientes, amos o personas de quien 
dependan, qoe por el presente edic
to se les cita a comparecer en esta 
Casa Capitulary por sí o por persona 
que legítimamente les represente, el 
día 14 de febrero y hora de las nue-
ve, a exponer lo que les convenga 
referente a su inclusión en dicho 
alistamiento; advirtiéndoles que este 
edieto sustituye las citaciones orde
nadas por al párrafos.», del articulo 
111 del Reglamento de 87 de febre
ro de,1986 para el Reeiatómiento y 
Beemplazo idel .Ejército, ppr iaio^ 
rarse ¿1 paradero de los intere8«3o«; 
parándoles el perjuicio a que haya 
logar. , • . - . ., , -:,,'.--"•• 

Valdepiélago á 89 dé enero- de 
1986.—El Alcalde, José Rodríguez. 

. Alcaldía auutHltcionnl d* " \ 
Joaritta 

Ignorendose el paradero de los 
mozos Lúeas y José G i l Martínez, 
hijos de Joan y " Julia, natura
les de este término, y hallándose 
comprendidos en el alistamiento pa
ra el reemplazo del tifio actual, se 
advierte a los mismos, a sus padres, 
tutores,, parientes^ amos, o personas 
de quienes dependan, que por el 
presente edicto se les cita para que 
comparezcan en esta Casa Consisto
rial personalmente o por legitimo 
representante, antes de las diez del 
dia anterior al segando domingo del 
mes de febrero, a exponer cnanto a 
su derecho convenga. relativo a su 
inclusión en dicho alistamiento; en 
la inteligencia que este edicto se 
inserta en sustitución de las cha-
ciones ordenadas por el Reglamento 
para la aplicación de la vigente ley 
de_ Eeiclutamiento y ¡Reemplazo del 
Ejército, por ignorarse la actual re
sidencia de los interesados, sus pa
dres y demás personas dichas, a 

http://CooUdurta.de


U i i a i í ' ) / . .WY.'AO oL' 

quienes en sa ^ — ~ . r -
j a i A » que h»ya ItBar. 

j H r i l l » k 2 9 deAner-
£1 

Leí per-

de 1986 

H»biendo sido incluidos en el «lií-
tuniento de este Manieipio pan el 
reemplazo actual, el moso Julio Ro
mero Martines, hijo de Pascual y 
Aurea, ¡mrofl fn^JP. W g g ^ , * 
como también el dé soa paaree, ee 
le ,eita por ^a oresente para que 
C.Qfnríární' ~ < 

n̂ urf'ĵ .miwwfcft f.j M — • ni. 1.1. i j_ 
deéliriotó*'de aoldado», jue ; tett-

niéndola que; demo compaieoer, su-
fiSrt'los perjufefe» *"q»'l«ay«; Ift-.. 

: m-'y;.-^^.¿^^''^JX:Xy 

le los aforos 
carnes, 

Habiendo; 
radora el «¿u.,. 
practicados áobte 
bébida^'>e»pifitu6saai<yi _ . . 
etttétéWí, y teniendo ^qe sátisfaoer: 
sus- cuotas i loé: contribAyentwr.pot) 
recibos' por los -ietendosiáibitnas,! 
qttiid»á expuest<S al pábilcoienestiJ 
aécretaria • para: i oir • reelimaeionesil 
«rti e r t é m i n o d i quince días^ytrana-: 
curtido dicho plMoy nO eá t i a ateh-
d t d É k l l * quetoprasenten-.'-ií^ur.' Kct 
''-FoIgokf'dela-BiíjemT'iSS'deenei 

ro ' de 1926.a«=EI " Alcalde, Emilio 
_Visgaji;'- -;-.'-«p"to..fi;í¡'i:-: <:< 

' ( O í l í ü ' - i ' n í W J O Í / l ; i U J f ; í f ; Í l ' y i ' j í 

'. 4j»#'feffl«>'^PIW<<-fe |-«!;V 
• i.^íí-jv iioi) y.-u -Riátl^ - i^noqxü fj V&V 

:^bi8nde'«ídO'ini:l«idoPéni*i>)dl*^ 
tamiehto detesté Má*icipk)ip»r*'«l 
reeiSft)raío"- tatiialf él'ilíaoéb»'Jligttbt 
ÍMéiáMártíneE/hijodeiejt»i*il»'j' 
VálentiaaífeufO p«fad«<0;ii!iiróori; 
ííai ckjmb lámbi*'" d^de -sáS'pildhe»,! 
sfe'le' cité por lá 'p iWntepara 'qu» 
compare zea' en'la- Sal* Consistonal: 
dieete Ayaneamtonho!» laé'lopera'-: 
ciones de ciern defínitÍTO del'vUlK 
támientó' y aeóIÜntcita'dé'aoiibdbe, 
qué Wnílríh 'tagar lo* dÉw,24Tlé"'f8-: 
brero y 7 de marzo próximos; pre
viniéndole que, .de no Terifioarlo, 
sufrir*" lloé'petjüiSKW 'ypfe-' iorres-
ponda. v'-.Vs v',x>\. 

Biaño, 25 de enero de 1926. — E l 

.. 'i'.; :rj. í i ' • • - • • i . M-'Í'J ' ! •;. 

Alcaldía eowrfiíaaonaJ (fe 

" Habiendo sido ikclufdOs en el aliS-
tami¿íítá'de:iesíéi Mhhicipio pira ü 
riémpJÜzó dél aao atíttíla/lbs.ifiéSo.á 
Felina Oallejd Btía«feu<íí',"'Kiitt de 
Máhúel'y Bíárfa, y"JoWufn' :Gasf<u 
¿¿tó G'oniffl'éz,- de' Féjijfty Miír&V 
üÜUümfiH ' dé 'éste 'Itniiici^iO'icujñi 
paradero se j ¿ i i ^ | » e Itf mfii'Jíifcjfil 
preseii te jj¿rá'1 quer conipáxé'¿oán 'esi 
estas 'Cühsistóriálés por sf 'd Tfot íné" 
dio de apóderadó' legal lós'.dlas 14 
fébréro'jr T'dé Áxcm prdxiniíMf:a!Us 
nuevé de 1̂ ' máüána, eta. 'ijéí tendrán 
lugar lais qperafcWheŝ afe ''cíerfe del 
álistamiétito '.jr\k~clasifiéiciÓn y 
debláraciíd áp soldádcs;: biütf ;ajiléi^ 
cibimiéntü' de partirles él péi^ttiQip 

"aaaé 'Sa^lugár.' ' ' '^1 • • • " • . 
' Cástrocbnmgb'l.0 'dé ' fébrtrtl'aS 
1926.^'El Alcáldé; Miguel Cariiii 
cedo. 

Alcaldia conttüudonal de 
'o <k Valdetuejar 
"expuesto al publicóla 

lAtifOrai oontribuyentes ota 
a Síjlécoión de compromi-

ataHÍluidórea, que hayan de 
g^rduraiite el corriente alio 

119267e5~la Secretarla de" este.' 
ntamiento por término de vein

te tUaf i ava . o i r „rwlamacionei, 
t r a i ^ iMidk IsW no seria 
aterididu lísljue sCprasentoi. 
, . Ecnedo de Valdetuejar, 23 d i " 
Uñero di» l S 2 B Í i £ l J SicrétmoV 
Leandro de Prado. 

1 ';•'•>-• ' . t Á U a l d ^ ^ t ^ ^ M ^ d i y ' " ' 
''yy'Xi%V ' ••3uÓ0rfíi»", r.yuma:' -.o.T 
Boa Ú i ^ i M ^ ^ M M M í ^ U . 
:;^.A;lcjilae-Presidente del Aynnt»-
¿VnWen^o déQafrifcfr.'̂ ^-'"' ^ n.^itiTojA 

al Eeal decreto de,, mfJkmfc 
lio<Soy:\o$ dueños, asi de fincas,»*».-, 
ticas coino urbanas, darán relación 
de todas las que poseen de ambos 
c<^ebttfíaiíi8'éj{ar ¿Ipiiaía; ántér 

f ^ C i A JnaWríií6xiíilo1 séñalsnab-' 
dichi ' teliHiid'« vWtet- eá" T^nta^ 

qtfetiBíiéy,tíilTésté Mknréi¿iÓ «¿fcas;' 

los mismos y pressSí¿'n"la reltóiórt" 
indicada. ^ . < 

Carrizo, 27 de enero de 1926.= 
ElJÁTcild*,; Mlgfcél Fernándea. 'I 

••. <;bir'.in tí^jULiíí^y1''-}'''^ •IV>/-ÍIIU 
"njTíl'r..'iI'i¡-[cf ' o i í i ' j im-u;^ ¡'.iyji''i " U 

Atcaldfa ewiqWMMt^ 
í.-vfci m-.I.Í >£i*íE«(l«» Í!n';ij:l¿ .tt . 

Incluido en el alistatíieirto dei 
Át̂ HoÁmptÁl'"bnik eJfreeiípláéo 
del aftW aétbalVlet tttoaO'iIetbs'Ord^I 
nez Gutiérrtíz, hijo de Fxanscisco y 
Leónides, s M ' c i í S ^ W presente 
paitárqúe-oompareacií mfcartárníJaaS 

cierre del ^ M ^ t a ^ j j W y ^ a ¡jfcfc 

í eh íSn luga r , ^ j^ iTOmentg ; que 
fe 
próximos; advirtfjp^.. 
comparocer personalinente* O p l -
U pacarái el pérjaicid haiqué halya 
lugar." .i ioiy<úÍ "lotj ^iif-jviiifii.ríio;» 
,£liáii2ri&ial'.«cW:fei«ero:dé: 1926. 

E l Alcalde, Leandro Garda;! i m - i b i 
• ,V'.»«((£Bl.i!tí£ '•"''""i 
Alcaldia á i ^ i u c á m i l de 

Vá!im¿ia ¿le Dijn J-úik 
Oondicionei bitjo las cualeá se ka-

can a súbastav ' por el ñetsma de 
pujas a l a l l an i ; lat' dés pareílaílde 
terreno que a continuacidn se deái 
UndanCi ' i j ¡ ;r : ; , : ¡ i^nitusB .(1 

1. * Senriri-dé tipo ;para ilaisu-
bast^jde las parpsfaf q^e,^ fifl»},del 
presente se deslindan, la tasación 
qÜér wVUmUUHM Üa'dado11 l i i ' t M i i -
sión notttbHidái'iital'BféMcr^ y'íjiléWí 
la'iinW'c'MÍstárétt fe^b-düü'dé e l l u . 

2. * L a subaáta^teádrá ' . ya^ ' é i 
dia-14 dé febreró prtiime'tt Itó ónce 
y media de la mañana; bijbÚíípWH 
sidéíiciá'del AK'JtieUaéJ'lMMitiMa.o 
Concejal en, quien delegue, y 'con 
asisteiWaa ",3e' los individuós. de' la 
donmiótt'Wermanéntie:1 i*™» 

•3:""Bíár']if(íjtó {lárttt.'VéfbáP 
mente y estas no seráá' menor^í dé 
a n o » i l é i f c t í É . . , ; " •'•••«•/."¡iii/ ' 
•« ¡ ' ' • ' P i t * tama»11 parte *iirla'Ktíí-

taoión es indispensable acreditar-

haber constituido el depósito previo 
del 5 por 100 del tipo de licitación 
de la finca o fincas que solicite el 
proponente. 

' 6.* E l pago debe verificarse en 
arcas muuioipalee.deiitro de los tree 
diaa signantes al eii qué le fuere no

tificada al rematante, la adjudica
ción difinitiva, entendiéndose esta 
rescindida si dicho rematante no 
realiza el ingreso en el expresado 
plazo y ' con pérdida de la Sansa 
provisional. 
; 6." . Los rematantes quedan obli-

-gadoa-al pago de anuncios, escritu
ras y demás gastos que pueda ori-
ginar hasta llegar a formalizar el 
contrito; asi como también será de 
•cuenta del adjudicatario loa gastos 
dé medición del predio. 

""' 7 . ' Las fincas objeto de ésta su-
.bfMita so hallan inscritas á nombré 
del Ayuntamiento de Valencia de 
'I>ónfJaan; en el Begietro de la pro-
^ W S ^ d e esté partido. 

•"S.^'^De los predios que'son' ob-
jeto de esta subasta, así como del 
total da icabida que en eete anuncio. 
serdiber.entfará ^inmediatamente en 
posesilis uel, -rematante, la «nal; i le 
dará j l Sr. Alcalde b Concejal, que 
leiiepresen te,, pn la .finca que resul
taré rematante. . , f„;n. .',>'*': 
.>9,?u M plazoi por qne Ja libita-

oió(líestacá'ai>l0rta«erá a juicio1 de 
la Comisión que presida el I acto,V 
peconüe haca- conafar .que. este no', 
será menor de treinta minutos. por 
cadalote^^Vw^i;m^rníiVrii^^i. 
; ,-tMti'<Kf* subasta sel,celebrará :por 
«epanwioy.y de, c«d« mm ^eylas'par--
c;eÍas;qi»eSe;ideslinda«i!!*!Oont)n«ar: 
oiónvüpuede; laf^JojniBión^. siempre 
qoe,iií»«iia»]iai»/iM>pTe»iení« par*) 
m «MtmMs ;i»Mi¡oip»lan,jd¿Tidir> 
c^írademeqiloitt t i , jMilpmftartii 
qftatJOosií»!* ;Oec»*irÍ0tp»(a tnejorj 
yaatai 5la tasaoióo,; .que t a i .tlai^% 
aí.eslo» lofla* »ecá l a . qu^jdOn ;irela-.: 
«i<ió,<Mirl-espoHda*'<iaclí,,;ai>ida4dei 
saperíiflieqnetetig^^tasada.el'totali 
4eíl«.,<p»(ienil,./rambién,¡psíed*:xla; 
(imu^n.lw^^aidjudicaoijSnijdaaW. 
guno de k » mcedicw.pon,,. üjBitabióñ' 
da.aMvidumbes.'d^pasa o4a«gnásV: 
siciewstieté.iy .fue«"«eoera.t,; perol 
e^ jSK^Qióni í l t í i^MaWelqmuai , 
aqH#Ua.«ii-c«nsta[ ei»,,*)l «ipbdiente,! 
saMuMiaia endebida'foroiaval.' emn 
paaairila.snbMtiaii.q',,.! i ;••/. :ty5.L- ,,»»! 

11. (Eo easode^iíe «»,,Bldiai»eí 
I l a l ^ no se p^'entar^ilicitadqres 
qué oubriesen el tipo que cada pra
dera tieneseñála^iOixWjlaj-panii-
aión rebajar la tasácioa en mi Érjfor 

300. .q-súsppn^lijr la subasta para 

1. " Un pedaib" de terreno desti
nado « príidemii titulado de loe Júu-
cálee y Calabazas, iú cabida aprcH 
ümadauiénté' es de 871 fanegas y - i 
oeiénríaesv d' sean l̂O1 heotáreaé,' '^ 
áreas y 29̂  centiáreaé: linda por 'to
do» los aires don fincas de particula
res; ett' esta- cabida no se halia oom-
préndida'la extensión que ocnpalun 
camino ¿¡uw-' désdú está villa" 'va'a 
QÜtttiÉfi de losr • Oteros1 y'cruia.por 
finca deslindada; tasada en '12.0(30 
pesetas. 

2. " ' 'Otro;' déstinadoHambién a 
pradera, conoeido'eon él de Taimes 
j» kUii ae;'&<Jy ;> wrjjaMa»1 • ot ';a9i tí-
negas y^^-célbníinesf'-apt^imada-
mtUM} que litída '{¡or1 tdííis1 los'áíres 
con fincas de particulares, a excep

ción del M . , que es con camino de 
Fáfilas y al N . , con el camino viejo 
de Mayorga; tasado en 8.900 pese
ta*. 
, Valencia de Don Juan, 80 de 
enero de 1926.—El Alcalde, Gui
llermo Garrido. 

Las listas de mayores oontribu-
yentes, con derecho a voto en la 
elección de Compromisarios para la 
de senadores, que puedan celebrarse 
dorante el afio actual, se hallan 
terminadas y expuestas al público, 
en las'Secretarias de los Ayunta
mientos que a continuación se reía* 
óionan: 

Cabrillanes > . • ,<•• 
Castrilto de la Valdueraa ' " 
Oaatromndarra ' -
Cebronea del Rio • 
Fabero 
Bia&o 

;-Sahagún 
San Andrés del Babanedo • > • 
Valdepolo . 
Villaverde de Arcayos 
Villablino 

Alcaldía comtitucional de 
Fabero • 

- Bectifioado el padrón, municipal-• 
de .este Ayuntamiento y aprobadas-
las operaciones de rectificación, por 
la.Comisión permanente queda.ex- . 
prtésto al público por término de 
quince días-para oír: reclamaciones. 

Fabero, enero 26 de 1926.=E1 
Alcalde, EugenioTe^rtln. .; . '• g 

•Jy*. tí^dia eomtituaonal de- •-
' Catttrqpódame ^ i v • 

: • Habiendo sidoincluirlo .en e t i l u g 
;tMUstitqWéÍÍ&' ÜCnñüijnó;-' üiHi « • 
reemplazo actual de 1926, el mozo' 
Dionisio González ''Prieto, hijo de" 
psdra -desconocido • y de- Anaélá 
González Prietoj que nació'bl dia> 7 
de agosto de 19C6j'en Turienzb Oas-. 
tafteró, ighorándose en 1* actualidad > 
su paradero y el de su madre, se de 

. cita'porei presente para que;compa?..' 
renca en la' Consistorial a las opera-, 
ciones de cierre del alistamiento, 
oUsifidacáción y declaración de sol
dados que/'tendrán lngarf;reapeet¡i^ . 
vsáaepte, eá los- días 14'de; febrero 
yJ lde mál-zo próximos;. previnién
dole que,'de no comparecer,, la.pa--
níráiql (¿rjUioio a que haya, lugar. 

Castlópodarae 31 de enero da.1926., 
Bl'Aloálde; P; O., Ednardo délPa-. 
Ucio:; i,¡ i: i ' . 

-" - i . Aicaldia comtititcional de . •: 
-•'' i^'Ssperiieío» dd Páramo. • , 

'Sé oita por medio, del présente a 
los mozo» que a cóntinuáción se re
lacionan,',comprendido» én,el alista
miento de este Ayuntamiento p a n 
él .'.reemplazo dol'opresenté; año, y 
cuyoparaderp,-',así. como^el de sus 
piares se', ignora;.a íin'.de, que: comí 
parezcan eü'ésta Sala: Consistorial el 
di» de febrero y . 7 de. marzo, a 
las diez,^ eni'que-'tendrán ingar: el 
cieñe del alistaraieato;, clasificación 
ydeclaración de,soldádos;bajo aper-
cibieuto que, de, no hacoilo,'Jeeipa-
raráieLperjiiicio'consiguiente. , .' 

' • • i,:MoaM'-'qtte: »e'- cittm i '•'*• 
^orto Bedondo Fransciaco, hijo 

de Camilo y'dé'Grégóriai' '! :í 
"! Saritbs Fertíández' it[odésil:o'' PaS-
ouál; dé^Doimingo y dé' María? í*->s! 
-' -'EopéruelOS del Wtuíiid 2ldé' fe
brero d¿ 1926. =E1 Alcalde, Manuel 
González. 



M.J iiim. i i»,mii,. ,.,11 1,1 ..„, 
Aka!<UíimiutHücioital<fe • >-< 
'• Refiuerm de Arr&a ••••<•>•• -.•¡i 

Por la prewnte «e bit» »Ib» ;mo»! 
que ttcontiniisción!!H>.raUoi«iaad i 

para que oompareacab en ésta Quá > 
OaiMÚtoi'íttl| oomocomprenilidiwea •> 
el 'aUfltAmiento del áAo.acttiáU'aJoai> 
AOtoa de cierre del mismo y al&eláru 
«íftoaei&i y dedaración dcaaldaflas, 
que t«ntlntítj]ugsr,'.'Te8pá<tivameBn'' 
te, lordfw 14 de íetíero y Z deSiar--
zo^próximos; bajo apereibimientó' 
Hae. deiioiverificarl»,,leí parara ei^ 
psrjajoiciaqueliayáilugar. > 

Centeno Hietp Pl&oido, ..Vio; dé'' 
Toijite'^He'MáWa.'"- .-^ 

' González Cáatnllo Ignacio, dp' 
Joany de flora. ' 

PSreZ J Martfheá • M«ircéi|>»i6,; de • 
DomingoyN¡cóme:dMV;',;¡'' 1 ' ,R' 

,Regieras de Arriba, a l ." ,de fer, 
bren>r de' 1928. ¿-ET "iííióalde, j o i -
quln Lobajo. • : • 

K1 proyecto de prepuesto mtmi-
cipal ordinario, para el ejercioi3tl& 
1926 a.'War/'de' "Ayimtateeii^w 

formados y-iprabados por Ia« ;''¡re«-'; 
pectivaa: iComisionea. períaañéntés, 
se. bailan «xpueatos al pdblico,' én 
lás '.Secretarías, de los-mumos'pórÑ 
eepacibi de .oolío días HáUileti'eón 
arreglo al árt. 5.° del . Reglamento' 
d«ifHácionda Mnuhicipal;. 'Bümnte; 
estei plaao; y los tieho ; días aiguien--
.te3,:lo»<babitan^'!de*ioada;<téraiiaó! 
municipal podrán: formular: las' ia-
olasaaciqnes-qae seSan'pertinentes'.''' 
"Alnanna' • • 

.':.::Hi«^téi6'-',^í;':\:::\':';'>',;:", 
rCobillas de Értédá '"\'• . 

''^QáeíüiiCa'-dajambrar^" '".'y 
• Bielle :.•-...-.•••.:••• ---y.-w 

Biafto • • •• •' 
-Sínta1 Gólóifiba de SómOza L-

Váldepolo .. ) .' • '•"'•";',' 

••Soá Crhtítial.ck ta PoUmttra -.-r 
Habiendo sido incluidos en el alis

tamiento dij este Municipio para el 
reemplazo del afta actual; los mozos 
que a continuación; se 'relacionan, 
cuyo paradero se ignoiú, así como el 
de sus. padre?, y familiares, se; les 
cita por el présente para que concjl-
rran,'pei'soiialm^ente .ojiot^.npedio de 
representante - a' ósta Gasa Consisto
rial, aólas operaciones de"CÍsnre .;del 
alistamiento -.y clasificación-, de.aol: 
dado», qtw tendrán lugar,, respoctí-
vamente, en los: días 14 de febrero y 
7 de-marzo- próximos; previniéndo
les qUHv''de no hacerlo así, las .para^ 
rá, el-perjuicio consiguiente.-

Mozos qite. se citan •• ' 
"Okbello López Felipe, hijo de An

tonio y Naroisa. 1 
'Fernández García - Esteban, de 

PaWo';y María. ' . J 
Torre Castro Manuel Santos de la, 

de Aiíiceto y Felicidad. 

En la Secretaría de esté. Aynnta^ 
miento se hallan expuestas al públi
co por término de quince' dias/lás 
cuentas, .de caudales rendidas por 
los Sres. Alcalde y Depositario, co
rrespondientes al ejercicio de 1924-
25, según dispone el artlcnlo 126 
del Reglamento de Hacienda muni
cipal. 

San Cristóbal de ia Polantera, 26 
de enero de 1926.=E1 Alcalde, Teo
doro Adebes. 

AkalcUm comstitHcioMal de 
• VaianutMn 

;rf>^dído'j en| ei |alist^nientc|; 
ijiptyr ,«lte Ay^iit'amíénto^pa- j 

GonkalezVlajo de'MáxinijO y-«Tac£n-.! 

^ x J R S W * Wt r ^ i u 0 ^ ? ! ijNPMW» 
•e' ignota, como igualmenra sus j^tr^ 
dres, se le cita por medió dél pré-
sente para que comparezca en estas 
Otóa»' Cfciiü«¿rialés él día 7 dé tnir-
zo^ptóii'rtióy hohl^dé las ócho.'aV 
ae**] dejli» 'cltóifltóíbiiSil V'déoláhK-' 
oitódesóldadoé^apei-oibiéhaoleqúé, 
dts ño verificárló, Se lé declara pró-
fngo. '•"::'<•/•-: -••<"••• ••••••-i:- •<?•• 

yilHtniáfiinV 80 «e enero de 1926. 
E l Alcalde. Béméro Iglesias.'' • ' 

'Alpalijia cowrtitúcionál dé '. ' . 
Vagáipumada • 

Db^líitio '^tídrí^uei; ̂ f az i lez , Al< 
oaldé'dé dicho Ajníntiaiiénttí. • f 
IRgd'ííaWí: .Qné' i ^ r i n d p í i iV 

paradero :d^ los 'ni6S!tií¡ Ij'éaWrb' 
FíWÍHdéi • Diezi1 dé hijo .límáSatiiH. 
¿ ' ' B j i i í j í ^ j ' ^ ' c ^ s ^ ^ ^ í j a M t ó W 

VeénjpIázO1 ac: 
tual, y no habiendo jtoaídij sertidíi-' 
fioados personalmente, se advierte a 
los mismos^ iá sus padres, tutores o 
en&r^%/<AlycíáTn¿iibr«) y V M l r 
les doniioitiós o reáidéiicia íé igno
ran, que por el presente edicto se 
les cita para qtie comparezcan en 
wtaj^p^istprial,. ppr. ̂  o,\)f?x.medio 

Srajión .dp^pldadáj 
q^,',i«^{!i^>;ái)aep^,;'té^iw,la^ 

.... „ .....'-yi'jTi^é.niarzfi 
^ ^ 9 ^ i ^ l á ^ ^ u e v ; ^ d e laimáfiana, 
c(MqMipnes^craan..pertinientfs^.l,, -;. 
P V^g^quémada, • 2&', de~ enero , de 
1926. =E1Alcaliie, Lino Bbdrfgnez. 

Alcaldía comtitucionaíde.. i 
-¡'': f '.'x •^jyGrtái'fá;';V'V'j;'; 

H^lUndosf), cpmpi^nditips en él 
a)jatamiento • de Jovenés,9"tpnnad(> 
^'''(^\}í¡Íf¡(^iKa¡i^^\-ififL_ él re? 
emplaxf) del.éjercito del aftf, actual, 
los.mozos "p^niél Es^rod»¡'..Gf^rbiá, 
hijo" de Apiadóri^ Jabes;, Honorio 
García García, hijo, de ,Melchor jp 
Urbana; A l f r e t e J W ^ z ^ e r r i ^ d é -
la ^hijo de Ramón y CfiyméHta;' Ser: 
cündjño Laiz Alba, hijo, dé Lean
dro y. CJoncepoióii; y; B^tasar Ni,--
cpli» B^jóñi.hijó ' de Iliipeijto'y ^ i r 
lómena, 'todps ...naturales'. de ..este 
^jtunjcipio, ,cuyô  paradero así como 
él'íeí sus piares, se ignora, por él 
presente anuncio, se,, les cita para 
que comparezcan póî  sí o por.inedip 
de1 representante, legal, eii laCon-
sistorial.de este Ayuntamiento, en 
los.días,14 de febrero y 7 de marzo 
próximós y hpva do las oclio, en que 
tendrán lugar résp,ectiyamenl:e \f> 
terminación y cierre del alistámién-
to, ^ clasificación, y, ' declaración de 
sólílados; adyirtiéndples qué, de no 
concurrir, en i este último día, se 
instruir^, contra los. mismos el opor
tuno expediente d9,prófúgps.» i ' 

Gradefes, 28 de étiéro Se 1926.= 
E l Alcalde, Antonio Llamazares. 

. ' M e M i a constitucional d* 
;• • VSlam de (Migo 
Iguorináósé el paradero. Ae los'' 

mc^ós que ';a' cóntinriaoi^n sej rala-, 
eiónáá, ast-como también éVdé áiia 
pj^r^,,.parientes, tutores, amos aj 
apoderados de quien dependan. y 
h^l^d^fo. . incluidos ap «1 alís-

por .medio del L ; . - ,, 
IcpjéffjOtoSj Idé l a yigénie léyf .'dj, 
qujnws!, J.. í e í JRe'glaméijtp.' parii .1a 
eqjnjffiíin de, ia.'misina, a'¡iin de que 
omp^^pan^js^' la 'Cpnsij^irial.de 
esto Ajruntamfeñtpi al aĉ c> d^oiéri^ 
d<>(inití^o! y. oliwíficacion y decía,-, 
ración,de soldados quo tendrin la-
gar; 'lpf("diaa¿, J,4 dé feb'rero.y 1 de 
manoV.ptóximóii; pues en caso con-' 
t jár í^ ' le» parara el perjujeio ¿ón-
siguicnté. • '','.. ! ,. 

MozÓB^qúese'cÚán^ _ 
Cañón Martínez Luis, hijo de 

Felipa, y Polonia, nació en Vegua' 
Hiña. , I ,:;.':•.': r-.j 

Vega García Jedro, hijo de Dio
nisio y María. naoió en V egnellina; 

Villares de Orbigo, a 28 de:enéro 
de 1926.=E1: Alcalde, (Ilegible). 

, Alcaldlá constitucional S é ' 
-•.-'• . . . fáarrafe 
' Habiendo sido incluidos en el aiia-

tamieuto de este iMunioipió,•,para.el 
reemplazo deb año actual los mozos 
BestiWto . Aügtlello Lanza,'hijo de 
Francisco y Tomasa; y Aurelio del 
Bio Martínez, hijo de José y.Elena, 
cuyo paradero se ignora, así como 
también el de: sus padres, i se les cita 
por el presente para que oompSreü-
can.ea la Sala de Sesiones- de le^te 
Ayuntamiento a las operaciones, de 
cierrp definitivo, y clasificación y 
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t&mino.-dé>q'uince días para oir re
clamaciones., i . 

li Villazanzo, a 16 de enero de 1928. 
' E l Presidente, Jacinto Fernindea. 

A^diriinistración 
— —de Jaisticia 

previniéndoles, que, de nó comparé-
cer p de no verificarlo en otro Ayuji- , 
Uunie'ntp; sofriráulos pémic^os'a 
qué'háyia lugar si dejaren de nacerlo 
sin causa, justificada, en dichos .días. 
;';.Garrafe,' 26 de enero, lío 1926.= 
Éí Alóal.de; Jp^ . Flécha; i, .. 

' Junta pecinal de É l Gamo .,,;.', 
• La Junta .vecinal que. preeido 

acordó anunciar en el BOI>BTÍH Onr 
cui. ' da . la provincia,. - la .Venta dé 
ana parcela.del comúiij-al sitio, de
nominado «La Silva», da cabida 
aproximadamente esta-de trés'..'lieOr 
tireas y 70 centiáreas o en:.caso 
contrario el reparto .de ésta en lotes 
entre todos los. vecinos de E l Gan
so, cuyo producto de esta parcela, 
seré destinado para la; eortstruoción 
de un edificio Escuela y arreglo de 
la-casa hábitaCióii'de la mismaí:.-. '̂  

Se da un plazo de ocho días para 
oir reclamaciones, pasado que sean, 
se- procederá a la venta o lotes-y no 
se-atenderá reclamación alguna.- :. 

E l Ganso, 24 de enero do 1926.= 
Et-Presidente, Ezequiel Criado.= 
V.oBÍ^'El' Alcaldé, Domingo Do-
'mínguez. 

JuntaDecinal de Villaxamo 
íorinadó' y aprobado por la ex

presada Junta el presupuesto mu-
mciijal1 extraprdiiiarió ' ^ a r ^ . ^ t i í ^ -
séiité ejercicio econó^icó'.1 ue l ! 

',"sé' Kalla" expiieWó 'ál 'p'úfcííeo 
en la Secretaría de esta Junta por 

y jkfyado tk l . " iiutánciá de ¿«j» 1 
Don Luís diasque' y Pérez-Aznar, 

Abogado y Secretario judicial de 
esta ciudad.y su partido. 

._: Poy, fe:, Quei.en los autos de juicio 
ejeputivo seguidos én esté Juzgado 
a instancia del Procurador D . ¿Vio-
torino Flórez, en nombre del Monte 
de,f iédad'y Caja dé Ahorros de eéta 
citi^ád, contra Ja' Sociedad de Be-
oreo «Casino Leonés», y de que 
dfspuós se hará_mencíón,,se ha,dic
tado la sénténciáí.. cuyo encabes^ 
niip.nto V parte dispositiva, copiá-
dps.»,J|ii.,letra, dicen ásí: .; , 1 
v ^ ^ é a « r i ^ i i ^ ' . ¿ ¿ i g i i í a i p t t ^ i ^ -

la ciudad de León, a tres de febrera 

flor; p . .piónisio Hurtado y Merino, 
Ju^.municiparde^ésta ciudadt.en 
t^nci^nes del de primera instancia, 
pgf. h'atlárse ésté>niiargado del Jixz-
g^0.; ,ucidentalméhté: vistos los 
p^édentés'autós juicio éjecútívó 
seguidos.ent i o partes;:dé.lá unay 
' o ñ ^ c 6 ó ^ > ^ t o ' d . l l o n ^ : d A ? t ^ ' ' 
d ^ : y Cajá do Ahorros dé ésta ;ó¡i-
dad,' representado por el Prpouradór 
P^yrátorino. FlÓrez, bajo lá ¡diíjeo; 
pitó,; del Letrado p : Biéardp^ ílar . 
l,$r$s/3^de la-ptra y.como, .den^ánf 
da la Sociedad denominada «Casino 
Leonés», declárada en reTjeídía "pór 
nq^hi^r, comparecido eii estpsáútos 
qne ló son sobré' pago ' de cuatro'-^. 
cientaa ^mil pesetas, interesééK'y 
cpstM'^,.-:'. '.:,^ ^y.v..•y~:,*..":\i' ' 

• Pfirtt. disjpóBitica.=Fallc.=<Íae 
débp! m¡aíidar.'. y mandosegüií i 
ej^upíóh adélan^.hastá'hacpr/,!^»!!- ' 
ceJ y 'remate de' los' bienes emljarg^. . 
dos a la Sociedad, do Recreo «Casino 
Leonés», y con ¡ra: producto, encero 
y. .cumplido, pago al ejecútante Mon
té de Piedad y Caja de Áhprrós'da 
esta ciudad, de la cantidad dé cua
trocientas mil pesetas de principal, -
interese» y postas,. en todas, la cua
les condeno a la, Sociedad ejecutada. 

Asi , por. esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.=Dionisio Hur-
tado.^Cpn rúbrica»;. 
•: Y para .que el encabezamieríija y 
parte., dispositiva insertos se publi
quen en el BOLKTIN ÓICUJ. de, ppta 
provincia, para, que sirva de npti&-
oación al ejecutado rebelde, la ex
presada, Sociedad, pongo el presenta 
en-.León, a-cinco de febrero de 2̂ 1 
novecientos veintiséis.=Ante mí.él 
Seoretarió judicial, Liado." L a b • 
Gasque..Pérez.=V.0 B.°: E l J u é i 
de , primera instancia accidental, 
Dionisio Hurtado, 

Don'Angel Barrbéttt y F . deLien-
'' eres,'Juéz de l . " instancia- dé:la 

" ' ciudad dé Astorga y su partido,' 
'" Hago saber: Que por la excelen
tísima Audiencia Territorial de V a -
' llflflolid1,r'Hh sido11 declarado vacante 
'él^árgb'dé'tTnbz1 municipal siiplen-
té'dü'Briizuélo. 

••">'-I,'o"4tié so hace público afitt'-de 
que los que se consideren con 
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derecho p r e f e r e n t e » ! expnaado 
cargo y reúnan l u - condiciones1 exi
gidas en el Real decreto de 30 da 
octubre de 1923, presenten" «19 so-
licitudea documentas en «ata Jna-
gftdOt..dentro, deljilazo, de quino* 
días, y reintegradas con una jxUiza 
da cuatro !p«*etaa' de la' inutóalidad 
judicial, además del reintegro co
rrespondiente con arreglo» la ley. 
del timbre. 

-Dado en Astorga, a l . " de febrero 
de 1926-=Angel Barroeta.=Por«u 
mandato: P . S-, Manuel Martínez. 

EDICTO 
E l Secretario del Juzgado de pri

mera instancia de Hurias de pa
redes. ""' 
Doy fe: Que en los autos que se 

relacionarán h» .recaido aantenoiaí 
cuyos encabezámientos y párté1 dis-' 
positiva dicen': ' ' ' , , 
' «Sentencia.—En la Villa dé Mú-

rias de Paredes, a veintiséis de ene^ 
xo á* mil novecientos veintiséis) 
liabiendo visto al Sr. D . Eduu^o 
ICoSÍAn y Fernández Trujillo¡ Jnéz 
de primera instancia de la misma y 
au partido, los presentes autos de 
juicio declarativo de'máyór cuantía, 
abbre reclamación de'' 'cantidad^ que 
ante ini penden, seguidos a inatán-
éiá" del Monte de Piedad y Cija de 
Ahorros de León, representada por 
«1 Procurador D. Eduardo Alvare» 
(¿arcia, y dirigidos por el Letrado 
D i Perfecto Ocampo Díaz, cuntn 
D . Manuel Vuelta, vecino de Caboa-
lles'dfe Abajo, rebelde; yV.'•"-!'.; " ': 
' ¿"alio:' Que debo de condenar y 
condeno » D. 'Manuel Vuelta a que 
pague al Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros: l a cantidad de tres mil 
pesetas, e intereses pactados, inipo-
niéñdole además las costas causa1 

.«fai;»" " ^ ' V - ' - v ' ' ' -
' E l presente edicto qué debe in
sertarse en el BOLETÍN OHCUX ~tF* 
Jjtón, sirve de notificación" de, la 
Sentencia transcrita en loa extremos 
cópiados al rebelde D . Manuel 

. Vuelta. ' ." ' ' "%''''''. 
' i ' Mimas de Parede, 26 de enero da 
1986.Wosé. Eausell.=V,.°'B.0: E l 
Juez do primera instancia, Eduardb 
Monzón. "' "'-. y . • 

Don Alberto Stampa y Férrer, Juez 
de primera iiistanciá e instruoión 

'• dé esta vi l la y su partido. 
Hago saber: Qué en cumplimien

to de la ejecutoria dimanante del 
sumario 43, de 19Í0, seguido por 
esté' Juzgado contra Franuisca Mar
tínez Medina, vecina de Almanaa, 
sisbre 'lesiones, y en procedimiento 
dé apremio para hacer efectivas las 
costas causadas en referid» cansa; 
por' próvidenci» de esta-fecha -he 
inandadó sacar por segunda-vez¿ a 
pública' subasta con rebaja' del 26 
por 100 del valor de la finca embar
gada á dicha procesada, que des
pués se dirá y por término de vein
te días, la finca siguiente. ' 

Una casa, en el casco del pueblo 
de Almanza, al barrio del Molino, 
figurando con el núm. 88, compues
ta de alto y bajo en una extensión de 

.176, metros cuadrados, qué linda 
por lá derecha, entrando _con calle
ja .pública, por la izquierda,.: con 

.oasa de Saturnino López, espalda, 
tierras de pariioularos, y frontis, 
oalle del Molino. Desliudada casa, 

además de hallarse compuesto de 
alto y bajo tiene su trozó de «orral, 

: cuadra y horpo que. so halla unido 
| a la casa; tazada en 1.260 pesetas,. 
] "'la, subasta tendrá lugar en la sa-
; la-audiéncia c(e'éste Jazgcdo el ctía 
i • ' ;&1'1i i«^i-¿¿jgüm9^' l!^ ' j i l i a t 
: docel,:bajo las siguiente» oondtoió-
'nee,' '• : " ^ •;/!' 
I . ' l . * . P»r» tomar parte endieha 
subasta los licitadorés deberán conL 
sin'ar previamente en la mesa 'del 

| Juzgado o Establecimiento desti-
1 nado al' efecto, el 10 por 100 del va-
' lor de dicha finca, sin cüjo léquisir 
to rio se: 'admitirá ninguiia postún.' 

9.* Qai> no existen ti talós;ae 
propiedad teniendo'que cbnfonniar^ 
se loé liéitedores con 1» certificáción 
librada por el Sr.. Begietradbrdé la 

' propiedad dé' éste partido, la cual 
estará de manifiesto hasta el acto 
del remate, y que no se admitirán 
pasturas que no cubran Us do» ter
ceras partes del avalúo. 

• Sahagún, a 30 de enera de 1986. 
Alberto • Stampa. — E l Secretario 
judicial, Matías García. 

Don Adelino Pérez Nieto, interino 
Juez 'de'primera instancia dé 1» 
ciudad y partido de Ponferrad». • 
Hago saber: Que se halla vacante 

el cargo de Juez: municipal, ele No
ceda, en este partido judicial, * 
cuyo carao pueden aspirar con pre
ferencia Tas personas1 que: determi
na él' art. 2.° déi Real decreto de 
80 do octubre de 1923, inserto en la. 
ehteeta i t Madrid del di» 81 siguien-
guiente; loe cuales, en su caso,-pre
sentarán sus solicitudes documen
tadas en este Juzgado dentro del 
término de quince días, contados 
desde, la publicación de este edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL de est» pro
v i n c i a ' : ' ' : ' r . ; 'fí ^''..• 'íVíí;'''','".: 

Dado en Ponferrada, ar 1." de fe^ 
brero de 1926.4= Adelino Píréz.ü" 
E l Seóretario de Gobierno, Primi
tivo Cubero. - ' -'' ''.•,•'-'.'•'"'..':'-'" 

Don Eodrigo Vaídés y Peón, Juez 
' de instrucción de esta villa y fu 

partido'.' V..}.:-. •^•y:-.-
Hago saber: Que en sumario pen

diente en esta Juzgado con él' nú
meros, de orden en 'el año actuáU 
por hallazgo dé'ün'fétof se acordé 
citar por medio del présente edicto a 
lá denunciada Clotilde Ribero o Ee-
guera, de unos 25 «flor, natural ai 

Sarecer d é Busante, habiendo eata-
o dé sirvienta de José Ramón Gon

zález,* vecino de Sésamo, hasta el 
dia 2 del corriente en que fné des
pedida, para que en el término de 
cinco días contados' desde su-inser
ción en el BOLETÍN OÍICIAL, oompa-
rezaante este:-Juzgado: oon .objeto 
dé ser oida; bajo' apercibimiento ds 
que si no lo verifica le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. 
. Dado en Villaf ranea del Bierzo y 
enero 28 de 192G.=Bodi'igo Val-
dés.!="El Secretario, Gonzalo Mag
dalena. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Bodríguez García (Gumersindo), 
hijo de Pedro y de Agustina, natu
ral de Quintana del Cástillo, pro
vincia de León, de 22 años de edad, 
y 1,690 metros de estatura, domi
ciliado últimamente en Quintana 

del Castillo, y sujeto a expediente 
* por haber faltado a concentración 
: para su destino a Cuerpo, compare
cerá dentro del término de treinta 

; díaii én Ferrol, anta el Alférez'Jtiez 
instructor del Regimiento de Arti-
lleria de Costa, núm. 2,!D;'Loren»o 

;González .'Díaz;1 bajó1 "a[*ercib¡miett-
tó que de rio efectuarlo. sé^i deolaV 
radorebelde.' '!'"' "'''•'' '•"' ' 

' íéritól, i tóde erieíOde 1996^81. 
Alférez Juez instructor, Lorenzo 

.Oratíiei. ' ' ; ' ,;1;;;"'-; 

. AÍvarez Alvares, (Blas), hijo de 
; Domingo y de Teresa, natural, de 
Santa Cruz (Páramo, del Sil); pro-

. vincia de León, de 22 altos, de edad, 
da oficio jornalero, su estado solte-

' ro, ignorándose sus demás sellas 
personales, domiciliado últimamen-

. te en Santa Craz - (Páramo del Sil) 
1 y sujeto á expediente por haber fal
tado a concentración a la Caja de 
Recluta de Astorga para su destino 
a Cuerpo, comparecerá dentro del 
término de treinta <U»s en este Jaz-
gado militar ante, el JueS tinstrncr: 
tor, D.. Luis. SáncKés. ¡C^ón,; fp-
niente do Caballei la, con destino en 
el 16 Regimiento Ligeto, dü,g|iai> 
nición en esta capital; bajo apérci-; 
bimiento de ser declara4o rebelde 
si.no.lb,.efectúa. . .L' . . 

Pontevedra, 20 de enero de 1926. 
E l Teniente Juez instructor, linia 
Sánchez Cantón. ' ' , 

P A R Q U E D E INTENDENCIA, 
• ICILITAR D E LEÓN ¡: ; 

: "Aanaelo . ̂ V''"1 
; Debiendo adquirirsé por la Junta-
económica déT esté Parque: los:'- áiv 
tículos qué se detallan a continua: 
Cióii , sé hace público por este anun
cio,' para que los qué Ib déeoen puéi 
dan presentar sus ofertas !en sobre 
cérrada' dirigido al Sr. Director del 
iriistrio; én las Ofioinás del Tarque, 
sito en la 'A venida del General Cas-' 
tro Gironá, n."' 3, hasta la» doce 
horas' dél día 16 del actual, a cuya 
hora tendrá lugar la apertui-ft de 
los pliegos, previa constitución de 
la Junta." ' '".' •'-. 
; IAS proposiciones deberán ajus
tarse a las siguientes condiciones: 

1. *' Loa artículos, délos qué'de
berán preseritar muestras, se ajus
tarán al pliego de condicioiies que 
estará de manifiesto en la Secreta
rio de esita Junta, én el 'indicado 
local, todos los días laborables de 
nueve á catorce: ' ' 

2. * Las proposiciones se exten
derán en pape) de 8.* clase, y esta
rán redactadas én 'forina'.clara''y 
concisa <jue ,nb dé lugar a dndáfe, 
sin enmiendas ni''raspaduras que 
estén salvadas,' expresando en letra, 
precisamente, él precio dé la unidad 
métrica y cantidad que se ofrécé, 
así como la procedencia del articulo 
ofrecido, siendo desechadas las que 
no reúnan estos requisitos. 
.''. &• Las entregas se harán pbr 
'los' adjudicatarios o personas que 
los representen debidamente auto
rizadas por escrito, én los almace
nes de los EstablécimientoB recep
tores, en días laborables y durante 
las horas de sol, debiendo tener en
trada la totalidad de los artículos 
antes de finalizar el mes actual. 

4." Lbs adjudicatarios deposita

rán tan prorito tengan conocimien
to de la adjudicación y dentro de 
'loa tres días de la notificación, en 
la Caja de «ste Parque, como garan
tí» de su compromiso, , el diez por 
jeientb del importe de su oferto,: 
'cantidad que le será devuelto ouan-
¡do acredite su fiel y cabal cumpli
miento. .. 
\ 6.* Loe pagoe estarán sujetos al 
'deecuento de l'SO por 100 sobre los 
¡del Estado y Timbre correspon
diente al recibo y no tendrán lugar 
jsin la presentación del últimoreoi-
¡bo de la contribución correspon-
¡diente y cédula personal del intere-
iSSjcto...;, • *,:.;.;,, r: ,'..-„•". . ; \ 

6.* ' E l importe de los anuncios 
'será satisfecho a prorrateo en^re lo* 
adjudicatorios. ' ,, •'. .';,'.'.' 
. Los artículos y cantidades que sé 
i han de adquirir, sbn: 

.Para d Depótiio de mminútro de 
i Oeiedo - • 

j 160 quintales métricos de leBa 
gruesa. ;'."'; ••.'•'..-,-. 

| 100 idem ¡d..de carbón hulla. 
i León, a 6 de febrero de 1926.=-E1. 
j Director, Marcelo Gonsáles. 
i J/odeto<fepr<)po»tc»(!s.-(Enpapel 
del Timbre o reintegrado con pol i -

iza de una peseta.) !,.. 
. Don F . dé T. ' y T., domiciliado 

, en', A .'.-. 'oori: residencia en.'.*.. ;', 
¡provincia de:'.-.,.-, ca l le . . . . . . ín*-
! mero, . . . . , enterado del anuncio pu-. 
' blicado para la adquisición de . . . . . 
y deLphego de condiciones a qué en 
.el mismo ise'áludé, se. compromete 
y obliga con sujeción a las cláusulas 
del riusmó y su más exacto cumpli
miento, a facilitar ai precio de...."'. 

, (en letra) pesetas..... céntimoapor' 
•anidad'métrica (cantidad* en 
létra.) ' " " íS i ; - . " . . . ' - i : -"'• 
. Los productos que ofrezco prooe-

den de • '>: : 
- (fecha) 1926 

.(Firma y rúbrica): 
Sr. Dirootor del . Parque de1 Inten

dencia Militar de León. • ' : 

ANUNCIO 

*Prem Gratule-, 'Prem Choreo* 

• ' ' j / 'Pontón «fe Santo Jiote» 
' Cumpliendo la orden del exeelen-
tisimó Sr. Gobernador civil de la 
provincia, fecha i de diciembre úl
timo, por él presente anuncio con-
vóco'.-a todos los 'nsnarios de- las 
aguas de la presa «El Charco», 
«Presa Grande» y «Pontón de Santa 
Justa», tanto regantes como indus
triales a/una Junta general, que se 
celebrara eu la Sala Consistorial de 
este Ayúntámiento, el miércoles 17 
de marzo próximo, a las.dos de la 
tarde, para -cumplimentar dicha or
den y constituir la Comunidad de 
regantes. 

Santa Colomba de Curuefio, -1 de 
febrero de,1926.=El Alcalde, Flo
rentino Rodríguez. 

Imp. dé la Diputación provincial 

LEÓN: 1926 


